
SEA1ARNA.T ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6435/2018 

Ciudad de México, a 01 de junio de 2018. 

C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de Plazo 
Bitácora: 09/DGA0082/05/18 
Expediente: 31 YU201SX0030 

Con referencia al escrito sin número de fecha 04 de mayo de 2 O 18, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el día 08 de mismo mes y año, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio 
del cual el C. José Gabriel Figueroa Gasque, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la 
modificación para la ampliación del plazo de la autorización en materia de impacto ambiental del 
proyecto denominado Construcción y Operación de una Estación Urbana de Servicio 
"Servicios Ecológicos Mayapan, S.A. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Predio de 
la Calle 3 9, Número 121-A, Col. Militar, Localidad y Municipio de Valladolid, Estado de Yucatán. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

l. 

CONSIDERANDO 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Petrolíferos, por lo que sus actividades 
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



S MARNAT 
AGENCIA DE SEGURIDAD.  

EN ERGÍA Y ,\MBIENTE. 

Age n cia N ac ional de  Segu r idad Indu st rial y de 
Protecc ión al Med io Ambien te del Sector H idrocarburos 

Unidad de Gesti ón, S upe rvisión ,  Inspecc ión y Vigi lancia Comerc ial 
D i rección  General de  Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/6435/20 1 8  

Agencia Nacional de  Seguridad I nd ust ri a l  y de  P rotección al Med io Ambiente del Secto r  
H i d rocarburos .  

1 1 . Que esta DGGC es  competente para anal i zar, evaluar y resolve r la petic ión presentada por el 
Regulado, de  conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracci ón  XXV I I  y 3 7 fracción V I  
del Reglamento I nterio r de la Agencia Nacional de  Seguridad I ndustrial y de P rotecci ón  al Med io 
Ambiente del Sector H idroca rbu ros. 

1 1 1 .  Que  e l  d ía 0 8  de  mayo de  2 0 1 8 , el Regu lado ,  ingresó en  esta AGENCIA, e l  e sc r i to s i n  
número de  fecha 04 de  mismo mes  y año, para so licitar l a  notifi cac ión  mediante e l  u so  de  
med ios  de  comun icac ión e lectrón i ca, mediante l a  cual acepta darse po r notificado  de  las 
actuaciones  que emita l a  AGENCIA, relac ionadas con el Proyecto. 

IV. Que esta AGENCIA, autor i zó  en mate ria de impacto amb iental el desarrollo del Proyecto,  
med iante ofi cio número ASEA/UGS IVC/DGGC/9 4 9 / 2 0 1 6  de  fecha 1 1  de  mayo de  2 0 1 6 ,  
a favor d e  la empresa SERV ICIOS ECOLÓG ICOS MAYAPAN, S .A .  D E  C.V., oto rgándole u n a  
vigenc i a  de  1 (un) año pa ra l a  etapa de  p reparación del sitio y construcción, y de  30 
(treinta) años  para l a  operación y manten im iento del Proyecto. Plazos  que  empeza ron  a 
computarse a part i r  de  la fecha  de  not ifi cac ión del oficio en  comento, de  confo rmidad con 
los a rt ícu l o s  9 y 1 O de  la Ley Fede ral del P rocedim iento Adm inistrativo. 

V. Que el d ía 2 5  de  mayo de  2 0 1 6 , se  le notifica y ent rega o riginal del ofic io 
ASEA/UGS IVC/DGGC/9 4 9/ 2 0 1 6 ,  al Regu lado. 

V I. Que mediante oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/ 7 3 4 3 / 2 0 1 7  de  fecha 3 1  de  mayo de  2 0 1 7 ,  
esta DGGC otorgó u na ampli ac ión d e  p lazo po r  1 (un)  año ad icional para la preparac ión del 
s i t io y l a  construcci ón  del Proyecto, el cu al comenzó a computar al vencimiento de la 
vigencia otorgada o rigina lmente,  por lo que, su últ ima vigenc ia  feneció el d ía 2 6 de  mayo de  
2 0 1 8 . 

V I I .  Que  e l  d ía 0 8  de  mayo de 2 0 1 8 , se rec ib ió en  esta DGGC el e scrito s i n  número de  fecha  04 
de  mismo mes y año, mediante e l  cua l  el Regulado solicitó la ampl i aci ón  del p l azo de  la 
autor ización en mate ria de  Impacto amb i ental con  ofi cio número 
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A A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc i a Nac iona l  d e  Segur idad I n du stria l  y de  
Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Superv i s ión ,  I nspecc ión y V igilanc ia Comercial 
D irección General de Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/6435/2 0 1 8  

ASEA/UGS IVC/ DGGC/9 4 9 /2 0 1 6 ,  med iante el t rámite COFEM ER ASEA-00-039 para 
concluir con la construcción de l  P royecto, mencionando a la letra, lo s igu iente :  

"En virtud de que por diversos inconvenientes técnicos, de logís tica y/o financieros no ha 
sido posible dar in icio a la etapa de p reparación del sit io y construcción del p royecto, 
SOLICITO LA  MODIFICACIÓN DEL PLAZO otorgado para la etapa de preparación del 
sitio y construcción en los oficios número ASf.AIUGSIVCIDGGC/9 4 9/2 0 1 6 y 
ASEAIUGSIVC/DGGC/73 4 3 /2 0 1 7 y, por lo tanto,  la AMPLIACIÓN DEL PLAZO A UN 
AÑO ADICIONAL ,  y una  vez que finalice esta etapa, con tar  con la vigencia de treinta 
años para la operación y mantenimiento del proyecto denominado . . .  " (sic) 

VI I I .  Que adic ional a s u  sol icitud, el Regu lado anexa la s iguiente i nformación :  

• So l icitud de ingreso del  trámite, firmado por el C .  José Gabriel Figueroa Gasque, en  
su carácter de  representante legal de  l a  em presa S ERVICIOS ECOL ÓGICOS 
MAYAPAN ,  S.A. DE  C.V .  

• Pago de derechos del trámite . 

• Carta de notifi cación  med iante el uso de  med ios de  comun icac ión elect rónica 
fi rmada por el representante l egal de la empresa SERV IC IOS ECOLÓGICOS 
MAYAPAN ,  S .A .  DE C.V. 

• Carta bajo  protesta de  dec ir  la verdad fi rmada por el representante l egal de l a  
empresa S ERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN. S .A. DE  C .V. 

• Copia s imple de  la auto rización en  materia de  impacto ambiental con ofic io 
número AS EA/UGS IVC/DGGC/ 9 4 9 / 2 0 1 6  de  fecha  1 1  de mayo de 2 0 1 6. 

• Copia s imple del ofici o  nú mero ASEA/UGS IVC/DGGC/7  3 4 3/2 0 1 7  de  fecha 3 1  
de  mayo de  2 0 1 7 . 

• Copia s imple de l  acta const i tutiva de la emp resa SERV IC IOS ECOLÓGICOS 
MAYAPAN, S .A. DE  C.V. , as í  como pode r  del representante legal. 

• Cop ia s imple de  la i dentificac ión  oficial de l  representante legal de  l a  empresa 
S ERVIC IOS ECOLÓGICOS MAYAPAN ,  S .A. DE C.V. 

IX. Que el art ícu lo  3 1  de  l a  Ley Federal del P roced imiento Adm inist rativo señala qué :  
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SElvlARNAT ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6435/2018 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar 
los términos y plazos establecidos. sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la 
mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen 
los derechos de los interesados o de terceros. · (sic) 

X. Que derivado de los Considerandos III a IX, esta DGGC considera que la modificación 
solicitada por el Regulado, se refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras del 
Proyecto en cuestión, la cual ha sido presentada en tiempo y forma, sin que ello implique 
afectación alguna al contenido de la autorización emitida mediante el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/949/2016 de fecha 1 1  de mayo de 2016 ;  por lo que se cumple con 
el supuesto previsto por el artículo 28  fracción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1 ,  2, 3 fracciones VIII y XI inciso e), 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII, 28  fracción 11 y 30 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9, 1 O, 1 6  fracción X, y 3 1  de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fracción VIII y 28  fracción 11 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 1 8  fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
en ejercicio de sus atribuciones: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - OTORGAR un plazo adicional por 06 (seis) meses para concluir con la etapa de 
preparación del sitio y construcción del Proyecto. mismo que empezará a computar a partir del 
término del segundo plazo otorgado y que feneció el día 2 6 de mayo de 2018; toda vez que la 
modificación solicitada no altera el contenido de la autorización, con número de oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/949/2016 de fecha 1 1  de mayo de 2016 ,  de conformidad con el artículo 
3 1  de la Ley del Procedimiento Administrativo. 
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ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Age n ci a  N ac iona l  d e  Segu r idad I nd ustr ia l y de 
P rotecc ión al Med io Amb iente de l  Secto r H i d rocarburos  

Un idad de  Gest ión ,  Supervi s ión ,  I nspecc ión y Vig i l anc ia Come rcial 
D i rección General de  Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6435/2018  

SEGUNDO. - La  vigenc ia podrá ser amp l i ada a so l ic itud de l  Regu lado p rev ia acred itac ión de  haber 
cumpl ido sati sfacto r iamente con lo  estab lec i do en  e l  ofi c io número 
AS EA/UGS IVC/DGGC/9 4 9 /2 0 1 6  de  fecha 1 1  de  mayo de  2 0 1 6 , em it i do  para e l  P royecto. Para 
lo  anter ior  deberá so l ic itar por esc rito a l a  DGGC l a  aprobac ión de su  so l ic it ud ,  p rev io a l a  fecha  de  
su  venc im iento .  En caso de que e l  Regulado p retenda l a  real izaci ón  d e  ob ras y/o  activ i dades 
ad ic iona l e s  a las man ifestadas ,  éstas deberán ser not ificadas  previamente a esta DGGC pa ra q u e  
dete rmine lo  p rocedente en  mater ia de  impacto am b ienta l ,  d e  confo rm idad con  l a l eg is lac ión 
amb ienta l  v i gente . 

TERCERO. _ - La mod i ficac ión oto rgada por es ta DGGC estará sujeta a los Térm inos y 
Cond i c i onantes estab lec idos en  e l  oficio número AS EA/UGS IVC/DGGC/ 9 4 9/ 2 0 1 6  de fecha 1 1  
de  mayo de  2 0 1 6 ;  as í  como ,  en  los demás documentos ofi c i a les q u e  se hayan em it ido con re lac ión 
a l  Proyecto ; esta mod ificaci ón  quedará v igente para todos los efectos a que haya l ugar. 

CUARTO.- El Regu lado deberá contar con la autor izac ión de su  S i stema de Adm in istración de 
Riesgos, pa ra dar cumpl im iento a lo estab lecido en  e l  las D I SPOS IC IONES adm i n istrat ivas de 
carácte r gene ra l  q u e  estab lecen  los L ineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Adminis tración de Seguridad Industria l, Seguridad Opera tiva 
y Protección al Medio Ambiente aplica bles a la s actividades de Expendio al Púb lico de Gas Natura l, 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l icadas en  e l 
D iar io  Ofic ia l  de  l a  Federac ión e l  1 6  de  j u n i o  d e  2 0 1 7 , de  conformidad con e l  p rograma que a l  
efecto expida la AGENCIA. 

QUI NTO. - La p resente resoluc ión  se  em ite en  apego a la  i nformac ión técn ica anexa  al escrito de 
i ngreso , en  caso de  ex ist i r  fal sedad de la  m isma, e l  Regu lado se hará acreedor  a las penas en que 
i ncurre q u i en  se  conduzca fa l samente de conformidad con lo dispuesto en la  fracción I I  de l  a rt ícu lo  
4 20 Quater de l  Cód igo Penal Federa l , refe rente a l os  de l i tos contra l a  gest ión  amb iental .  

S EXTO. - Téngase po r reconoci da  l a  pe rsona l idad ju ríd i c a  con l a  que se ostenta e l  C. José Gabr ie l  
F igueroa Gasque , en  su carácte r  de  representante l ega l  de  la empresa S ERVIC IOS ECOLÓGICOS 
MAYAPAN, S .A. DE C .V. 

SÉPTI MO. - Téngase por autor i zado para o ír y rec i b i r notificaciones al 
,  con fu ndamento en  e l  a rt ícu lo  1 9  de la  Ley Federa l de Proced im iento 

Admin ist rat ivo. 
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SEMARNAT E 
,t.1,GENCIA DE SEGURI DAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen cia N ac i onal de  Segu ridad  I n d ustrial y d e  
Protección a l  Med io Ambiente de l  Sector  Hid rocarburos  

Unidad de  Gestión, S u pervi sión, Inspecci ón  y Vig i lanc i a  Come rcial 
D irección  General de Gest ión Comercial 

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 643 5 / 2 0 1 8  

OCTAVO. - Not ifíqu ese la presente resolución a l  C. José Gabriel Figueroa Gasque , en su 
ca rácter de  rep resentante legal de  la empresa  SERV IC IOS ECOLÓGICOS MAYAPAN , S.A. DE 
C.V., de  conform idad con el art ículo 3 5 de  la Ley Fede ral de  Proc ed im i ento Administrat ivo y demás
relativos apli cab les.

A T E N T A M E N T E  

El  D I RECTO R GENERAL 

Po un uso responsable del papel, las copias de conocimiento d e  este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - D irector Ejecutivo de la ASEA. - Presente. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA. - Para Conocimiento . 
Mtro. Ul ises Cardona Torres. - Jefe de la Un idad de Gestión lndusuia l de la ASEA .  - Para Conocimiento . 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Un idad de Su pervisión ,  Inspección y Vigilancia Industrial . - Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria .  - Director Genera l de Supervi sión, I n specc ión y V igi l ancia Comercial .- Para Conoc imiento . 
Bitácora: 09/DGA00 8 2/0 S/1 8 
Expediente: 3 1  YU 2 0  l SX0030 
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